
                  
   
  
 

 

                   
 

     República de Chile     
 Provincia de Linares 
    Dirección RR.HH 

 DECRETO AFECTO Nº:  

 

 PARRAL,   

 

VISTOS: 

1. La ley 18883, estatuto de los funcionarios municipales, párrafo 4to de las 

promociones, articulo 51, 52 y 57. 

 

2. La publicación en el Diario Oficial N°42.833 de fecha 18 de diciembre de 

2020, donde se publica el Reglamento N°2 que fija y establece Planta de 

Personal de fecha 5 de mayo del 2020. 

 

3. La Resolución N° 323 de 2013 de la Contraloría General de la Republica que 

fija normas sobre Registro Electrónico de Decretos Alcaldicios relativos a las 

materias de personal que indica y el Dictamen N° 15.700 del año 2012 y 

mismo órgano contralor que imparte instrucciones en materia de registros 

de decretos alcaldicios. 

 

4. El Decreto Afecto N°11 de fecha 07 de enero del 2021, en que se encasilla 

a los funcionarios a la nueva planta Municipal. 

 

5. El Decreto Afecto N°1.728 de fecha 22 de julio de 2022 que rechaza recursos 

de reposición. 

 

6. El Decreto Afecto Nº 2.608 de fecha 16 de diciembre del 2022, que aprueba 

el presupuesto municipal para el año 2023. 

 

7. El Decreto Exento Siaper N°1.897 de fecha 30 de diciembre del año 2022 que 

aprueba el escalafón de mérito para el año 2023. 

 

8. Las facultades que me confieren la ley Nº 18.695 de 1988, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- El Decreto Afecto N°1.728 de fecha 22 de julio de 2022 que rechaza recursos 

de reposición de don Adolfo Felipe Sepúlveda Cruz y ratifica la medida de 

destitución. 

 

2.- Decreto Exento Siaper N° N°1.897 de fecha 30 de diciembre del año 2022 

que aprueba el escalafón de mérito para el año 2023. 

 

3.- El correo electrónico de fecha 15 de junio del año 2023 del director de 

Asesoría Jurídica, don Pablo Muñoz Henríquez, en el cual viene a informar 

que la causa de don Felipe Sepúlveda Cruz ya se encuentra agotada y su 

demanda fue rechazada. 

 

4.- Que, a la fecha en la planta de profesional existen funcionarios con los 

requisitos para ascender.  

 

 DECRETO: 

 1.- PROMUEVASE, por ascenso, al grado que se indica al siguiente funcionario 

municipal, a partir del 23 de julio del 2022:  

 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=27047


  Al cargo profesional, grado 10° de la E.M.S., a don ALVARO ESTAFANO 

FUENTES ALVEAR, RUT. N° 16.242.786-5, actual profesional, grado 11° de la E.M.S. de la planta 

Municipal, conforme al Art. 8° de la Ley N° 18.883.-   

 

 

 2.- MODIFIQUESE, el grado correspondiente del funcionario antes mencionado, 

a contar de las remuneraciones del mes de julio de 2023 y páguese la diferencia de 

remuneraciones desde el 23 de julio del año 2022 al 30 de junio del año 2023, durante el mes 

de julio de 2023. 

 

 

 3.- NOTIFIQUESE, el presente decreto a los funcionarios antes mencionados.

   

  

   

               ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, REFRÉNDESE, Y REGISTRESE EN 

SISTEMA INFORMATICO SIAPER - RE. 

           

 

 

 

 

 

 

 

PAULA RETAMAL URRUTIA                           

ALCALDESA DE PARRAL 

    ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

        SECRETARIA MUNICIPAL 
 

 

JMB 

DISTRIBUCION: 

1.- Dirección Finanzas 

2.- Oficina de partes 

3.- Interesado (alvaro.fuentes@parral.cl  
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